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VISTOS, el Oficio No 0321-2023-EFl63.03 de la Dirección General de
Programación Multianual de lnversiones del Ministerio de Economía y Finanzas; el
lnforme N' 000479-2023/|N/OGPP/OPMI de la Oficina de Programación Multianual de
lnversiones; el Memorando No 001363-2023/lN/OGPP de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto; y la Hoja de Elevación N' 000738-2023/lN/OGAJ de la
Oficina General de Asesoría Jurídica y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo N'1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, aprobado por Decreto Supremo N" 242-2018-EF,
concordado con los numerales 9.1 y 9.2 del artículo 9 de su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 284-2018-EF, en adelante el Reglamento, establece que
corresponde al Ministro, en su calidad de Órgano Resolutivo, aprobar los indicadores de
brechas y los criterios para la priorización de las inversiones que se enmarquen en el
ámbito de su responsabilidad funcional, a ser aplicados en la fase de Programación
Multianual de lnversiones por los tres niveles de gobierno, de acuerdo a las medidas
sectoriales definidas por los rectores de las políticas nacionales sectoriales. Estos
indicadores y criterios pueden ser revisados anualmente y siempre que se presenten
modificaciones, se aprueban y se publican en el portal institucional de la entidad;

Que, el numeral 10.3 del artículo 10 del citado Reglamento, establece que la
Oficina de Programación Multianual de lnversiones de un Sector del Gobierno Nacional
tiene por función, entre otras, "Conceptualizar y definir los indicadores de brechas de
infraestructura y/o de acceso a seruicios conespondientes al Secfor, tomando como
referencia los instrumenfos metodológicos que establece la DGPMI';

Que, el numeral 11.2 del articulo 11 de la Directiva N'001-2019-EF/63.01,
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones, aprobada con Resolución Directoral No 001-2019-EF/63.0',l, establece que la
Oficina de Programación Multianual de lnversiones del Sector "(...) es responsable de
conceptualizar, definir y actualizar los indicadores de brechas de infraestructura o de
acceso a seruicios gue se enmarquen en el ámbito de la responsabilidad funcional del
Secfo4 de acuerdo a /os instrumentos metodológicos establecidos por la DGPMI. Los
indicadores de brechas definidos según su estructura funcional son remitidos a la DGPMI
mediante el Formato N" 04-A: lndicador de Brecha, para su validación metodológica";
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Que, con Resolución Ministerial N'1859-2018-lN, se aprueban los Criterios de
Priorización de lnversiones del Sector lnterior, actualizado con Resolución Ministerial N'
1683-2022-lN, el cual en su Anexo 1 contiene la "Tabla 1: lndicadores de Brechas de
lnfraestructura ylo Servicios Públicos del Sector lnterior", que fue modificado mediante
Resoluciones Ministeriales N' 1242-2020-lN, N" 1318-2021-lN y N' 1773-2022-lN;

Que, a través del Oficio No 0321-2023-EFl63.03, la Dirección General de
Programación Multianual de lnversiones del Ministerio de Economía y Finanzas remite el
lnforme N' 0154-2023-EFl63.03 de la Dirección de PolÍtica y Estrategias de la lnversión
Pública, mediante el cual se valida metodológicamente la modificación de dos (02)
indicadores de brechas, señalando que el Sector lnterior contaba con catorce (14)
indicadores de brechas aprobados, y al no haberse eliminado ni incorporado ningún
indicador, actualmente permanece con catorce (14) indicadores de brechas; por tanto,
recomienda la aprobación y publicación de los mencionados indicadores;

Que, asimismo, con lnforme N" 000479-2023/|N/OGPP/OPM|, la Oficina de
Programación Multianual de lnversiones sustenta la modificación del lndicador de Brecha
"Porcentaje de Sectores a Nivel de Distrito que no cuentan con medios de Vigilancia para
Brindar el Servicio de Seguridad Ciudadana", por el lndicador de Brecha "Porcentaje de
Unidades de Serenazgo Municipal por lmplementar"; y el lndicador de Brecha "Porcentaje
de Sectores a Nivel de Distrito que no cuentan con medios de Vigilancia Adecuada para
Brindar el Servicio de Seguridad Ciudadana", por el lndicador de Brecha "Porcentaje de
Unidades de Serenazgo Municipal que operan en Condiciones lnadecuadas", de la Tabla
de lndicadores de Brechas de lnfraestructura o de Acceso a Servicios del Sector lnterior,
contemplado en los Criterios de Priorización de lnversiones del Sector lnterior, aprobados
por Resolución Ministerial N'1859-2018-lN y actualizados con Resolución Ministerial N"
1683-2022-lN, cuya Tabla fue modificada con las Resoluciones Ministeriales N' 1242-
2020-lN, N" 1318-2021-lN y N' 1773-2022-lN.

Que, en ese sentido, mediante Memorando N" 001363-202311N/OGPP, la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto solicita la aprobación de la modificación del
Anexo N" 01 denominado "Tabla N" 01: lndicadores de Brechas de lnfraestructura o de
Acceso a Servicios del Sector lnterio/', aprobados con Resolución Ministerial N" 1859-
2018-lN y modificado con Resoluciones Ministerial N" 1242-2020-lN, N' 1318-2021-lN y
No 1773-2022-lN, conforme a la normativa del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica y;

De conformidad con el Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Legislativo que crea
el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la
Ley N' 27293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública; el Reglamento del Decreto
Legislativo No 1252, aprobado por Decreto Supremo No 284-2018-EF; el Decreto
Legislativo N'1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del lnterior, y
modificatorias; y la Resolución Ministerial No 1520-2019-lN, que aprueba el Texto
lntegrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del lnterior;

SE RESUELVE

Artículo 1.-Aprobar la modificación del Anexo N'01 denominado "Tabla N'01:
lndicadores de Brechas de lnfraestructura o de Acceso a Servicios del Sector lnterio/'
contemplado en los Criterios de Priorización de lnversiones del Sector lnterior, aprobados
por Resolución Ministerial N" 1859-2018-lN y modificado con Resoluciones Ministeriales
N" 1242-2020-lN, N' 1318-2021-lN y N' 1773-2022-lN, el cual forma parte integrante de
la presente Resolución.
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Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión
Documental la notificación de la presente Resolución Ministerial a la Oficina
Programación Multianual de lnversiones de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el
Portal lnstitucional y de Transparencia del Ministerio del lnterior (www.mininter.qob.pe).

Regístrese y publíquese.

Vicente Romero Fernández
Ministro del lnterior

a,



ANEXO

SECIOR

s§r0xsÁ8rE
u§t SERvrCro

ru.0Óil S§RYICIO TrP0{.06rA
[iDrcr00ft 0E EREcl{a fE t}lnA§rnufluRA 0 0t AcccsoA sER\ñcx}s rxr

§ECÍÚRHTENOA

( ll Parcere§da §o*:a',a Básixs pu l@tnnrta
il)SÉoido Fd¡id OtstrIiú
Basiül {1)Comisú,ss

{2JPffirüiedatfir§#,x Básieos q,n@an er üard¡ciúos lnsihn ¡dse

l3lPsfis¡bie dE U0ldd0i de lauael{¡acíon trimi'sl o &i,r¡ndislka ps ¡rp{lsrcrrs,
i2)§onrn* Eratryacrdn

C¡i'¡iri¡l

{4 Untád¡r Fo§r}irs
& ln*sigxi¡r:úimaral
y &imirnl8tica {4} ForcBrsqF d6 UniMÉs e tuD*jgsüikt Ciqind o C¡hind¿ica _cl§ Qaer en

Ctúdkirtr ha*üEds

{5}Miee Uni,s*i Pah'i¿ler !¡pe**i¡¡d*s pff lrpl¿rnaíS
ill §ü$ícb Po¡¡¿¡el

É¡oe¿¡diredo

{3}Uriedx
tsf*ci*iaús {6i Pfisr*ry de (}lld€s pd¡rdBs Esp8c8i¿sdss qus fteril at C{r{l§ly§

l¡sdecu¿de¡

flPcrceflhi6 di unidsdÉs de SorsnaeF Hl}li0!61 pc{ lrryicmfflü
!1) §aucb d* §eguidad

üudad¡na loml
{4}Sigm¿d Ciüddsn

@imdyt*d {8} furreüio de Urdse de Sereaary Huacpd qus 0peran an fuicim:
lna&ruades

isJ$wíehde Fcnnriúe
Pr,li¿iS

6lEssr*'h
fonnarifi y
E3!ñ¿i*li¡.rc¡ún FcdKEl

{SlProÉn@ & l¡oreh Fot*iabs qx 0pema* Co¡*ionsa irs&e¡¡bprEB,irde
s¡ S€nmo d€ ismacro¡ FclÉlai

¡6] §ervic»r # Prerel*cr.
Pmpanc"ry y É¿s§!e§1s a

*.iásffi lña¿r$ús

irn€t$§ri¡s. Rrs(2les y ofr:§

{6) CimFsii ¿ dB

8ssú¿rm 1 
lll F0rcün1¡i6,1¿ C{m§rt:a d¿ E¿fl}b§r. +,,e Ops¡Ér en ü¡rdsmx :r¡de{i.mJa¡

i 1 1 I Ftri¿fl l¡F dr D*Fder€üs
dt &xltd & k¡¡es, l*r¡iceryEs

dt a §lüAL{EC po lrnplensntsr sait Effidar el §eryi§o

yE4loamdeknCati
ii] §errrcrú¡ d¿ C$nfú[ de

,{rn*. }tnidmosy
f@s¡'0É1por bpúbixr
rMl

{7)Contoi ce Arnw.
$'niciortss I Eryloiirros

& tlso C.lil
1121 Fsrd*!¡t de DEendeiaia d6 h SIJCá*EC S¡0 op¿rdn á Condciofle¡
lm*fl¡d¡ssE &dsdS{r,rbdGCon,rsdEtr?rl8. tluniixrs yE:pürcerh tfio
Civil

inlorior

0rdon

Püñ§O y

§e$rid¡d

i8)§.rvi¿bde Cor¡lrü

$g*m {8)lii$Bcrfist

i13i Fuuenbp de Óqsnm &rmncarn¡dos de h Spdülñdenos ltxlxd de

l4*rá{iülrs pür lrdsr*r{¿r pra 8lird« d $nilio {h Coofd Hryddio

UáEeeimer qur furan en Cmftisn€§ t)¡deü*§ p$a Srindu el Saich úr Co{rcl
mfre*Do

IA8!Ar *ir llDlCAD0§g§08 8ñEC}iA$ 0Ell¡tRAESIRt tIUftA0 06 ACCEE0A§ErYtü0§t}§t" §ECI0R tt{TÍnSR

A[Ero rtl

fim¡do ditt¡l¡¡ruil, ptr:

i/EJiAf§ERE§ rüty FÁ]

l01tl3ü&ü§ h¡rd

¡dirú: 0i, ,i tt
F¡ch¡; lll?ll0i! I I :{§:4út.i0!


